
PARTIDO POLÍTICO 

“COALICIÓN TRANSFORMADORA TIERRA VERDE” 

 

DIRECTIVA N° 005-2026/CEN-CTTV 
 

Lima, 8 de mayo de 2026 
 

LINEAMIENTOS PARA LA JORNADA DE ELECCIÓN DE DELEGADOS 

ELECCIONES PRIMARIAS – ELECCIONES REGIONALES Y MUNICIPALES - 

ERM 2026 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1. OBJETO 

La presente Directiva tiene por objeto regular la jornada de elección interna de 

delegados del Partido Político “Coalición Transformadora Tierra Verde”, quienes 

participarán en las elecciones primarias de las Elecciones Regionales y 

Municipales (ERM) 2026, conforme a la modalidad de delegados prevista en el 

artículo 24, literal c) de la Ley de Organizaciones Políticas. 

ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

La presente Directiva es de cumplimiento obligatorio para: 

a) El Comité Electoral Nacional. 

b) Los Comités Electorales Descentralizados. 

c) Los órganos partidarios que brinden apoyo logístico u operativo. 

d) Los afiliados habilitados, delegados, miembros de mesa, personeros y 

observadores que intervengan en el proceso electoral interno. 

ARTÍCULO 3. ALCANCE DEL PROCESO  

El proceso de elección interna de delegados comprende: 

a) Organización de locales y mesas de votación. 

b) Designación y capacitación de miembros de mesa. 

c) Acreditación de personeros (el mismo día de la elección). 

d) Jornada de votación (17 de mayo de 2026). 

e) Escrutinio, cómputo, proclamación de resultados y remisión a la ONPE hasta el 

21 de mayo de 2026. 
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ARTÍCULO 4. BASE LEGAL 

La presente Directiva se sustenta en: 

1. Ley N.° 26859, Ley Orgánica de Elecciones.  

2. Ley N.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas.  

3. Estatuto del Partido.  

4. Reglamento Electoral del Partido.  

5. Normativa interna emitida por los órganos electorales partidarios.  

 

CAPÍTULO II 

ÓRGANOS ELECTORALES Y COMPETENCIAS 

ARTÍCULO 5. COMITÉ ELECTORAL NACIONAL (CEN) 

El Comité Electoral Nacional es la máxima instancia en materia electoral interna, 

con competencia normativa, administrativa y jurisdiccional para el proceso 

electoral interno de las ERM 2026. 

Sus funciones se ejercen conforme al Estatuto y Reglamento Electoral del Partido. 

ARTÍCULO 6. COMITÉS ELECTORALES DESCENTRALIZADOS (CED) 

Los Comités Electorales Descentralizados son órganos electorales encargados de 

ejecutar el proceso en sus respectivas circunscripciones, conforme al Estatuto y 

Reglamento Electoral, así como lo dispuesto en la normativa interna del partido. 

Sus funciones serán las establecidas en dichas normas. 

 

CAPÍTULO III 

PADRÓN ELECTORAL 

ARTÍCULO 7. PADRÓN ELECTORAL 

El padrón electoral está conformado por los afiliados habilitados del Partido, 

aprobado mediante Resolución N.° 0657-2026-JNE. 

Será publicado en la página web institucional. Para la identificación de electores 

el día de la jornada, podrá utilizarse padrón impreso o en dispositivos electrónicos. 

 

ARTÍCULO 8. PUBLICACIÓN DEL PADRÓN 

El padrón será publicado conforme al cronograma oficial del proceso electoral 

interno en la página web del partido. 
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CAPÍTULO IV 

MATERIAL ELECTORAL 

ARTÍCULO 9. MATERIAL ELECTORAL MÍNIMO 

Cada mesa de votación deberá contar, como mínimo, con: 

a) Padrón de electores. 

b) Cédulas de sufragio (votación). 

c) Cartel de candidatos. 

d) Actas electorales (de instalación, sufragio y escrutinio). 

e) Lista de electores (control asistencia). 

f) Cartel de resultados. 

g) Ánfora. 

h) Cabina de votación. 

i) Sobres para votos impugnados y resguardo de actas. 

El CEN aprueba el material electoral descrito en los párrafos precedentes y solicita 

al Directorio Ejecutivo Nacional (DEN) para que, a través de la instancia pertinente, 

se disponga la impresión en las cantidades necesarias solicitadas. 

 

CAPÍTULO V 

JORNADA ELECTORAL 

ARTÍCULO 10. ACTIVIDADES PREVIAS 

El día previo a la jornada de elecciones se realizará la preparación del local, 

acondicionándola adecuadamente para la jornada electoral. 

El día de la elección, el CED entregará y/o dispondrá el material electoral a los 

respectivos miembros de mesa. 

ARTÍCULO 11. FECHA Y HORARIO DE VOTACIÓN 

La jornada electoral se realizará el día domingo 17 de mayo de 2026, entre las 

09:00 y 15:00 horas. 
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ARTÍCULO 12. INSTALACIÓN DE MESAS 

Los miembros de mesa deberán presentarse una hora antes del inicio del sufragio. 

Si algún miembro de mesa titular NO está presente en el momento de la 

instalación de la misma, deberá ser inmediatamente sustituido por su miembro 

suplente y, en ausencia de ambos, los miembros de mesa presentes podrán elegir, 

de entre los asistentes presentes a la jornada electoral, a un militante para que 

integre la mesa de votación y la misma pueda ser oportunamente instalada. Este 

hecho deberá ser consignado en el acta de instalación para que el Directorio 

Ejecutivo Nacional (DEN), a través de su Director de Ética y Disciplina Nacional, 

proceda conforme a sus atribuciones respecto de los incumplimientos 

mencionados. 

La instalación comprende: 

a) Verificación del material electoral. 

b) Acondicionamiento de la mesa principal de los respectivos miembros. 

c) Llenado y suscripción (firma) del acta de instalación. 

d) Firma de cédulas de votación. 

ARTÍCULO 13. SUFRAGIO 

El procedimiento de votación (sufragio) es el siguiente: 

a) Identificación del elector mediante su respectivo DNI físico. 

b) Verificación en el padrón de electores. 

c) Entrega de la cédula de votación. 

d) Emisión del voto secreto. 

e) Firma y huella en la lista de electores. 

Al cierre, se consignará el número de votantes en el acta. 

ARTÍCULO 14. ESCRUTINIO 

El escrutinio se realiza inmediatamente después del cierre de votación (15:00 

horas): 

a) Conteo de cédulas de votación. 

b) Verificación del número de votantes. 

c) Lectura y contabilización de votos. 

d) Registro en actas de los resultados obtenidos. 
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Se consideran votos válidos, blancos y nulos según las reglas establecidas. 

CAPÍTULO VI 

RESULTADOS 

ARTÍCULO 15. CÓMPUTO Y PROCLAMACIÓN 

El CEN realiza el cómputo general y proclama a los delegados electos mediante 

acta y resolución. 

ARTÍCULO 16. REMISIÓN DE RESULTADOS 

Los resultados serán remitidos a la ONPE mediante el sistema correspondiente 

(REP), dentro del plazo establecido en el cronograma electoral vigente. 

Asimismo, serán publicados en la página web institucional. 

 

CAPÍTULO VII 

LOCALES Y MESAS DE VOTACIÓN 

ARTÍCULO 17. LOCALES DE VOTACIÓN 

Los locales deberán: 

a) Ser accesibles y de fácil ubicación. 

b) Contar con condiciones adecuadas de seguridad, ventilación e iluminación. 

c) Estar adecuadamente señalizados. 

d) Contar con el mobiliario adecuado y suficiente para la jornada electoral. 

ARTÍCULO 18. MESAS DE VOTACIÓN 

Cada mesa estará integrada por tres (3) miembros: presidente, secretario y vocal. 

ARTÍCULO 19. RESUMEN DE LOCALES Y MESAS DE VOTACIÓN 

 

N° REGIÓN UBICACIÓN DEL LOCAL DE VOTACIÓN 
N° DE 

MESAS 

01 
AMAZONAS 

CASERÍO CORRAL QUEMADO S/N, DISTRITO 

DE CUMBA, PROVINCIA UTCUBAMBA. 
01 

02 
ÁNCASH 

JIRÓN RAMOS MZ C LT 4, DISTRITO DE 

MANGOS, PROVINCIA YUNGAY. 
01 

03 

APURIMAC 

JR. PROLONGACIÓN TEÓFILO MENACHO S/N 

(FRENTE DE LA CASA ARGUEDAS), DISTRITO 

Y PROVINCIA DE ANDAHUAYLAS. 

01 
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04 

AREQUIPA 

CALLE CARLOS LLOSA N° 162 (A UNA CUADRA 

DE LA SUNARP), DISTRITO DE MOLLENDO, 

PROVINCIA DE ISLAY. 

01 

05 
AYACUCHO 

AV. POCKRA S/N MZ R1 LOTE 3, DISTRITO DE 

CARMEN ALTO, PROVINCIA DE HUAMANGA. 
01 

06 

CAJAMARCA 

CALLE SÁNCHEZ CARRIÓN N° 401 SEGUNDO 

PISO (ALT. PARADA DEL MORRO SOLAR), 

DISTRITO Y PROVINCIA DE JAÉN. 

01 

07 

CALLAO 

AVENIDA CACTUS N° 120 (URB. SATÉLITE), 

DISTRITO DE VENTANILLA, PROVINCIA DE 

CALLAO. 

01 

08 
CUSCO 

APB ALTO KUSANO LT D8, PROVINCIA Y 

DISTRITO DE CUSCO. 
01 

09 

HUÁNUCO 

AVENIDA WALKER GUSTAVO SOBERON N° 

203 (ENTRADA A LOS CARRIZALES), DISTRITO 

DE LAGUNA, PROVINCIA DE HUÁNUCO. 

01 

10 
ICA 

CALLE PALPA N° 101 (PLAZUELA BOLOGNESI), 

DISTRITO Y PROVINCIA DE ICA. 
01 

11 
JUNÍN 

JR. NAZCA N° 191, DISTRITO DE EL TAMBO, 

PROVINCIA DE HUANCAYO. 
01 

12 

LA LIBERTAD 

JR. BERNARDO ALCEDO N° 275 – URB. VISTA 

ALEGRE, DISTRITO DE VÍCTOR LARCO, 

PROVINCIA DE TRUJILLO. 

01 

13 

LAMBAYEQUE 

CALLE INDEPENDENCIA N° 181 (PUEBLO 

JOVEN SANTA ROSA), DISTRITO Y PROVINCIA 

DE CHICLAYO. 

01 

14 

LIMA METROP. 

PANAMERICANA NORTE PARCELA 31 LT 61 

COOP. AGRARIA TAMBO (PARADERO 

FAMESA), DISTRITO DE PUENTE PIEDRA, 

PROVINCIA DE LIMA. 

01 

15 

LIMA PROV. 

PANAMERICANA NORTE PARCELA 31 LT 61 

COOP. AGRARIA TAMBO (PARADERO 

FAMESA), DISTRITO DE PUENTE PIEDRA, 

PROVINCIA DE LIMA. 

01 
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16 

LORETO 

CALLE JAEN N° 582 A.H. MUNICH (ANTES DE 

LLEGAR A CONAFOVISER), DISTRITO DE 

IQUITOS, PROVINCIA DE MAYNAS. 

01 

17 
MADRE DE DIOS 

AV. TAMBOPATA CON JR. JAIME TRONCOSO 

C-12, DISTRITO Y PROVINCIA DE TAMBOPATA. 
01 

18 

MOQUEGUA 

CALLE MOQUEGUA N° 1028 (CERCADO), 

DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA DE 

MARISCAL NIETO. 

01 

19 

PUNO 

JR. JOSÉ BALTA N° 390 BARRIO ALTO 

HUÁSCAR (A DOS CUADRAS DE LA GARITA 

HUÁSCAR), PROVINCIA Y DISTRITO DE PUNO. 

01 

20 

TACNA 

ASOCIACIÓN DE VIVIENDAS CAYETANO 

HEREDIA MZ C LT 02 (CERCADO), DISTRITO Y 

PROVINCIA DE TACNA. 

01 

21 

UCAYALI 

PROLONGACIÓN POMA ROSA MZ 1.A.LT. 15 

(YARINA COCHALOBO CAÑO), DISTRITO DE 

YARINACOCHA, PROVINCIA DE CORONEL 

PORTILLO. 

01 

 

 

ARTÍCULO 20. MIEMBROS DE MESA 

Para ser miembro de mesa debe cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Estar en el padrón de electores. 

b) Saber leer y escribir. 

c) No estar inhabilitado por los órganos directivos o electorales del partido. 

Están impedidos de ser miembro de mesa: 

a) Candidatos y familiares directos. 

b) Personeros. 

c) Miembros de los órganos electorales y/o directivos. 
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CAPÍTULO VIII 

PERSONEROS 

ARTÍCULO 21. PERSONEROS 

Cada lista podrá acreditar un personero por mesa. 

Derechos de los personeros: 

• Presenciar el proceso electoral.  

• Formular observaciones al proceso electoral.  

• Firmar las actas correspondientes a la jornada electoral.  

 

Prohibiciones: 

• Realizar proselitismo o manifestaciones en favor o en contra de ningún 

candidato.  

• Interferir en el proceso electoral.  

DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 22. ANEXOS 

Forman parte de la Directiva: 

• Cronograma. 

• Formatos de actas electorales (de instalación, sufragio y escrutinio). 

• Modelo de cédula de sufragio (votación). 

• Relación de órganos electorales. 

• Relación de miembros de mesa. 

• Cartel de candidatos. 

• Modelo de lista de electores (para control de asistencia). 

• Modelo de Cartel de resultados. 
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ARTÍCULO 23. VIGENCIA 

La Directiva entra en vigencia desde su aprobación y publicación oficial en la 

página web oficial del partido. 

ARTÍCULO 24. CASOS NO PREVISTOS 

Serán resueltos por el CEN o CED conforme a la normativa vigente y criterios de 

los organismos electorales. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 

 

 

Presidente del CEN: Moices Vargas Saabedra 

 

 

Secretaria del CEN: Marisol Achata Pimentel 

 

 

Vocal del CEN: Silvia Elena Arce Alvarado 
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ANEXO N° 01 
 

CRONOGRAMA 
 
 

CRONOGRAMA ELECTORAL-ERM 2026  
APLICABLE A CANDIDATOS A DELEGADOS  

Ítem Actividad Responsable Inicio Fin 

1 
Convocatoria a elección de delegados de las 
elecciones primarias de las ERM 2026. 

CEN 10/01/2026 

2 

Comunicación de modalidad de elección primaria a 
ONPE, ámbito (regional o municipal de 
participación de delegados) y el número de 
delegados a elegir. 

CEN 16/02/2026 (fecha límite) 

3 
Comunicación de lista de miembros de mesa de 
sufragio a la ONPE. 

CED  09/04/2026 13/04/2026 

 
Conformación de los Órganos Electorales 
Descentralizados Regionales. 

CEN 19/03/2026 

4 Inscripción de listas de candidatos a delegados. CED  06/04/2026 09/04/2026 

5 Calificación de listas de candidatos. CED 10/04/2026 

6 Presentación de Tachas. CED 11/04/2026 

7 Resoluciones de Tachas. CED 12/04/2026 

8 Apelaciones y resolución de apelaciones. CEN 13/04/2026    15/04/2026  

9 Publicación de listas de candidatos definitivas. CEN 16/04/2026 

10 Jornada electoral para la Elección de delegados. 
CED Y 

AFILIADOS  
17/05/2026  

11 Proclamación de delegados elegidos. CEN  18/05/2026 

12 
Comunicación a ONPE del padrón de delegados.  
(delegados electos el 17 de mayo de 2026). 

CEN  
21/05/2026 

(Fecha límite) 
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ANEXO N° 02 
FORMATOS DE ACTAS ELECTORALES 
(de instalación, sufragio y escrutinio) 
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ANEXO N° 03 
 

MODELO DE CÉDULA DE SUFRAGIO (VOTACIÓN) 
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ANEXO N° 04 
 

 

RELACIÓN DE ÓRGANOS ELECTORALES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÓRGANOS 
ELECTORALES 

MIEMBROS CORREO ELECTRÓNICO 

COMITÉ 
ELECTORAL 
NACIONAL 

(CEN) 

Presidente: 

Moices Vargas 

Saabedra 

Secretaria: 

Marisol Achata 

Pimentel 

Vocal: Silvia 

Elena Arce 

Alvarado 

 

cen.tierraverde@gmail.com 

Comités 
Electorales 

Descentralizados 
(CED) 

Ver Anexo N° 05 
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ANEXO N° 05 
RELACIÓN DE MIEMBROS DE MESA 

N° REGIÓN CARGO DNI NOMBRES Y APELLIDOS

1 AMAZONAS PRESIDENTE 33826348 FRANCISCO CRUZ CASTILLO

2 AMAZONAS SECRETARIO(A) 71084599 DIANA IVON GONZA VILLALOBOS

3 AMAZONAS TERCER MIEMBRO 73603707 NATALY VANESSA CRUZ VASQUEZ

4 AMAZONAS PRIMER SUPLENTE 73603708 JHON FRANK CRUZ VASQUEZ

5 AMAZONAS SEGUNDO SUPLENTE 76627185 LEVIS DASEM KAJEKUI

6 AMAZONAS TERCER SUPLENTE 41877035 SONIA NAYASH TIMIAS

7 ÁNCASH PRESIDENTE 45657553 MIGUEL ANGEL AGUAYO RODRIGUEZ

8 ÁNCASH SECRETARIO(A) 33329879 LUISA JACINTA MENDOZA MONTES

9 ÁNCASH TERCER MIEMBRO 40823275 RITA AMANDA LEANDRO EUSEBIO DE TAMARA

10 ÁNCASH PRIMER SUPLENTE 71567517 MICAELA OBREGON OBREGON

11 ÁNCASH SEGUNDO SUPLENTE 71506685 JESUS CRISTIAN REYES HUAMAN

12 ÁNCASH TERCER SUPLENTE 43350523 WILLIAMS YENNER OBREGON VEGA

13 APURÍMAC PRESIDENTE 44974998 YAKI CARDENAS DAMIANO

14 APURÍMAC SECRETARIO(A) 71797057 EMILIO TITO VEGA

15 APURÍMAC TERCER MIEMBRO 75000901 TANIA EDITH FLORES OROSCO

16 APURÍMAC PRIMER SUPLENTE 74990306 FLOR DE MARIA QUISPE HINOJOSA

17 APURÍMAC SEGUNDO SUPLENTE 46953388 CARLOS ALBERTO JESUS CCORISONCCO

18 APURÍMAC TERCER SUPLENTE 07608964 GERMAN ALTAMIRANO ZUÑIGA

19 AREQUIPA PRESIDENTE 30821259 HILDA CORNEJO PALOMINO

20 AREQUIPA SECRETARIO(A) 72202153 KAMILA KIMBERLY LOAYZA PONCE

21 AREQUIPA TERCER MIEMBRO 30837301 CARMEN LUISA PALOMINO BUITRON

22 AREQUIPA PRIMER SUPLENTE 43072706 VIVIANA JESSELA VICENTE PALOMINO

23 AREQUIPA SEGUNDO SUPLENTE 47236822 GIOVANA IQUISE CHUCTAYA

24 AREQUIPA TERCER SUPLENTE 42146504 VERONICA ARLET FLORES ROSAS

25 AYACUCHO PRESIDENTE 60920153 YULI LIZET RUIZ CURO

26 AYACUCHO SECRETARIO(A) 60920140 XIOMARA MAYUMI CUSICHE CENTENO

27 AYACUCHO TERCER MIEMBRO 73132608 LIZ JACKELIN HUAYLO CENTENO

28 AYACUCHO PRIMER SUPLENTE 60414183 YOSELYN GABRIELA CURO CANCHARI

29 AYACUCHO SEGUNDO SUPLENTE 28236439 MAXIMILIANA RODRIGUEZ HUASHUAYO

30 AYACUCHO TERCER SUPLENTE 10233452 ALEJANDRO DE LA CRUZ CANDIA

31 CAJAMARCA PRESIDENTE 43340542 LUZMILA FRIAS FERNANDEZ

32 CAJAMARCA SECRETARIO(A) 72023491 JOSE VIDAURE FRIAS VASQUEZ

33 CAJAMARCA TERCER MIEMBRO 72372654 RUTH ANGIE RUFASTO VASQUEZ

34 CAJAMARCA PRIMER SUPLENTE 42011713 JOSE FRANKLIN GARCIA ZURITA

35 CAJAMARCA SEGUNDO SUPLENTE 27672347 SANTA OLIMPIA HERRERA DE PERALES

36 CAJAMARCA TERCER SUPLENTE 42486014 EVELIA NEIRA GUERRERO

37 CALLAO PRESIDENTE 75069584 JOHANNES JAVIER MONTOYA DEL CASTILLO

38 CALLAO SECRETARIO(A) 25581266 NANCY SOLEDAD DEL CASTILLO MESTAS

39 CALLAO TERCER MIEMBRO 44529418 KAROLL YESENIA AYALA RUMICHE

40 CALLAO PRIMER SUPLENTE 77094741 MARIA DE LOS ANGELES AYALA RUMICHE

41 CALLAO SEGUNDO SUPLENTE 44986406 MALICXIS BETSY GARRO SAAVEDRA

42 CALLAO TERCER SUPLENTE 48373777 ROSMERY CORREA CRIOLLO

43 CUSCO PRESIDENTE 23860478 RAUL JUSTINIANO MEDINA ZURITA

44 CUSCO SECRETARIO(A) 75064787 SHAKIRA JEANETH CCOYORI HUAHUACCAPA

45 CUSCO TERCER MIEMBRO 75824488 DAYVER SUMIRE SANCA

46 CUSCO PRIMER SUPLENTE 76180107 YESSICA CCASA CCUNO

47 CUSCO SEGUNDO SUPLENTE 43715424 PERCY YURI RIOS CCALLE

48 CUSCO TERCER SUPLENTE 42208235 PERCY VASQUEZ TAIRO

49 HUANCAVELICA PRESIDENTE 41738115 ELOY PERCY ROCA SIMON

50 HUANCAVELICA SECRETARIO(A) 23644038 GUILLERMO COMUN LOPEZ

51 HUANCAVELICA TERCER MIEMBRO 77214845 LIZBETH ELIANA FLORES CHUMPATE

52 HUANCAVELICA PRIMER SUPLENTE 71280504 YULITZA CURASMA CANO

53 HUANCAVELICA SEGUNDO SUPLENTE 23236442 HILDA CONSTANTINA SOLANO MONTAÑEZ

54 HUANCAVELICA TERCER SUPLENTE 23644734 AMADOR CUICAPUZA ROJAS

55 HUÁNUCO PRESIDENTE 42917054 PEDRO SALAZAR CAMPOS

56 HUÁNUCO SECRETARIO(A) 76009224 ELISEO SALVADOR PONCIANO

57 HUÁNUCO TERCER MIEMBRO 74199968 MARCO ANTONIO JUIPA QUISPE

58 HUÁNUCO PRIMER SUPLENTE 40383539 NORMA ALICIA REMUNDO PASCUAL

59 HUÁNUCO SEGUNDO SUPLENTE 74603072 KATTY SILVA VALDIVIA

60 HUÁNUCO TERCER SUPLENTE 44387240 EDINSON GHILMER PEREZ BARZOLA

61 ICA PRESIDENTE 45374430 ADELMO ARTURO OBREGON TAYPE

62 ICA SECRETARIO(A) 00023802 SEGUNDO RAFAEL RIOS MOZOMBITE

63 ICA TERCER MIEMBRO 42506460 MIRIAM YESI YAURI PALOMINO

64 ICA PRIMER SUPLENTE 75924431 MIRIAM ESTEL MERE MUNARES

65 ICA SEGUNDO SUPLENTE 21445090 CANDELARIA LUISA MORALES HUAMAN

66 ICA TERCER SUPLENTE 48089035 KATHERINE LISBETH MAYURI PINCOS

67 JUNÍN PRESIDENTE 74801688 MAYDOLI PATRICIA BARZOLA SINCHE

68 JUNÍN SECRETARIO(A) 20719948 HERMELINDA SOFIA SINCHE ARENAS

69 JUNÍN TERCER MIEMBRO 46293367 GUISELA EVA ROSALES JULCARIMA

70 JUNÍN PRIMER SUPLENTE 19866777 EBER ALIAGA GAVINO

71 JUNÍN SEGUNDO SUPLENTE 21128535 MARLENE SUSANA PEREZ MARTINEZ

72 JUNÍN TERCER SUPLENTE 71473856 MARIA ELENA PALPA SANCHEZ

73 LA LIBERTAD PRESIDENTE 40105692 ANTERO ENRIQUE MONTENEGRO DÍAZ

74 LA LIBERTAD SECRETARIO(A) 47133959 CHRISTIAN KENJI ARPASI PALADINES

75 LA LIBERTAD TERCER MIEMBRO 44356811 ADRIANA LISET RODRIGUEZ CARRANZA

76 LA LIBERTAD PRIMER SUPLENTE 17804957 JUSTA ETELVINA CARLO CHUMAN

77 LA LIBERTAD SEGUNDO SUPLENTE 17931307 ROSA VIRGINIA ARROYO CARLO

78 LA LIBERTAD TERCER SUPLENTE 80239824 MANUELA PEREZ PONCIANO

79 LAMBAYEQUE PRESIDENTE 47034310 ANGELICA MARIA SANDOVAL AYALA

80 LAMBAYEQUE SECRETARIO(A) 47921861 MARCO ANTONIO JULCARIMA SANDOVAL
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81 LAMBAYEQUE TERCER MIEMBRO 16502821 BLANCA ESTHER CABEZAS VILLANUEVA

82 LAMBAYEQUE PRIMER SUPLENTE 07261023 SANDRA LUZ RAMIREZ ZUÑIGA

83 LAMBAYEQUE SEGUNDO SUPLENTE 74365082 LESLIE GIANELLA GUEVARA HERRERA

84 LAMBAYEQUE TERCER SUPLENTE 60433984 NELSON DAVID SALAZAR CHERO

85 LIMA METROPOLITANA PRESIDENTE 09018368 JUAN SANTOS PERICHE ANTON

86 LIMA METROPOLITANA SECRETARIO(A) 42339117 EDGAR MARINO FERNANDEZ BLAS

87 LIMA METROPOLITANA TERCER MIEMBRO 10100068 DELFINA MARIANELA TRUJILLO VERDE

88 LIMA METROPOLITANA PRIMER SUPLENTE 33959151 BETTY LUZ TAFUR PELAEZ

89 LIMA METROPOLITANA SEGUNDO SUPLENTE 47635161 KAREN YESSENIA DEL PILAR GARCIA GAMARRA

90 LIMA METROPOLITANA TERCER SUPLENTE 41550722 ANA MELVA AGUIRRE QUIÑONES

91 LIMA PROVINCIAS PRESIDENTE 43692507 ALMAQUIO ANDERSON AMADO PICON

92 LIMA PROVINCIAS SECRETARIO(A) 15614598 CECILIA SALAZAR SAEZ

93 LIMA PROVINCIAS TERCER MIEMBRO 75380207 ANDY ALEXANDER CABELLO GIRALDO

94 LIMA PROVINCIAS PRIMER SUPLENTE 43231504 SHIRLEY PAOLA MOTTA BAZAN

95 LIMA PROVINCIAS SEGUNDO SUPLENTE 41363557 JOSE ALBERTO MORALES PRINCIPE

96 LIMA PROVINCIAS TERCER SUPLENTE 45273948 CELIA SOLINDA SANTAMARIA POZO

97 LORETO PRESIDENTE 05363118 TONY JAMES SANTY BARDALES

98 LORETO SECRETARIO(A) 05345875 IVAN RODRIGO RIOS ELESPURU

99 LORETO TERCER MIEMBRO 46666424 YURI MARIDALIA GONZALES FALCON

100 LORETO PRIMER SUPLENTE 70351138 MAGDA CHINO SANTILLAN

101 LORETO SEGUNDO SUPLENTE 70581625 RODRIGO MANIHUARI CHANCHARI

102 LORETO TERCER SUPLENTE 05387039 LIDER CURITIMA MURAYARI

103 MADRE DE DIOS PRESIDENTE 74930634 GUISELL LINDA KAORI RACUA QUISPE

104 MADRE DE DIOS SECRETARIO(A) 04828464 LELLYS LUZ CHAVEZ ARIAS

105 MADRE DE DIOS TERCER MIEMBRO 05071213 OLGA MERI SORIA VELA

106 MADRE DE DIOS PRIMER SUPLENTE 43191264 MARIA BELEN MAMANI LUCAS

107 MADRE DE DIOS SEGUNDO SUPLENTE 77692835 CLAUDIO PINEDA LUQUE

108 MADRE DE DIOS TERCER SUPLENTE 60804451 MARCO ANTONIO PUMA LOPE

109 MOQUEGUA PRESIDENTE 43588550 MOISES ESPINOZA SIHUINCHA

110 MOQUEGUA SECRETARIO(A) 04433563 LINDA MARISOL VASQUEZ APAZA

111 MOQUEGUA TERCER MIEMBRO 44066799 ENCARNACION ALFARO PACASI

112 MOQUEGUA PRIMER SUPLENTE 04403432 MANUEL HUMIRE QUISPE

113 MOQUEGUA SEGUNDO SUPLENTE 45319830 MAGDA ERIKA FERNANDEZ MAMANI

114 MOQUEGUA TERCER SUPLENTE 04429788 MARIA REYNA JORGE CORDOVA

115 PASCO PRESIDENTE 47846037 WINY NINCOLL RAMOS ALCANTARA

116 PASCO SECRETARIO(A) 73235960 JORGE LUIS MALPARTIDA ACEVEDO

117 PASCO TERCER MIEMBRO 10365146 DIMAR DARWIN ROJAS TRAVEZAÑO

118 PASCO PRIMER SUPLENTE 73235958 GERALDINE YANIL MALPARTIDA ACEVEDO

119 PASCO SEGUNDO SUPLENTE 73578990 ANSHELA YISENIA CABELLO ESPINOZA

120 PASCO TERCER SUPLENTE 73424851 BRAYAN JHERSY MARTINEZ PUCUHUARANGA

121 PIURA PRESIDENTE 03890616 CATHERINE VALLADARES GUTIERREZ

122 PIURA SECRETARIO(A) 74560708 KATHERINE ARIANA RUIZ VALLADARES

123 PIURA TERCER MIEMBRO 02823746 RODRIGO PEZANTES YANGUA

124 PIURA PRIMER SUPLENTE 74560707 JOSE JOAO RUIZ VALLADARES

125 PIURA SEGUNDO SUPLENTE 73377402 ANITA MELLISSA VALLADOLID VALLADARES

126 PIURA TERCER SUPLENTE 76057356 ROLANDO ALONSO NAMUCHE COBEÑAS

127 PUNO PRESIDENTE 07642664 ARIEL VALDERRAMA ZEA

128 PUNO SECRETARIO(A) 60268566 KAREN WITHNEY FLORES GUERRA

129 PUNO TERCER MIEMBRO 71061759 DAVID JESUS QUISPE FLORES

130 PUNO PRIMER SUPLENTE 70170684 DORIS YOMIRA FLORES CANAZA

131 PUNO SEGUNDO SUPLENTE 70142930 JUANA FLORES QUISPE

132 PUNO TERCER SUPLENTE 70876827 LUCY REYNA MAMANI MAMANI

133 SAN MARTÍN PRESIDENTE 27742513 JUAN CARRERO TORO

134 SAN MARTÍN SECRETARIO(A) 42312540 SEGUNDO MANUEL CARRERO REGALADO

135 SAN MARTÍN TERCER MIEMBRO 00831833 HECTOR VASQUEZ RUIZ

136 SAN MARTÍN PRIMER SUPLENTE 48743973 CLARIBEL GONZALES TORRES

137 SAN MARTÍN SEGUNDO SUPLENTE 45783963 EVILENY BENAVIDES REQUEJO

138 SAN MARTÍN TERCER SUPLENTE 40401652 MARCELO GONZALES VARGAS

139 TACNA PRESIDENTE 00475018 FELIPE MAURICIO GALLEGOS VELA

140 TACNA SECRETARIO(A) 00516818 KARINA ROSSANA BERNAOLA GALLEGOS

141 TACNA TERCER MIEMBRO 40359386 CESAR AUGUSTO ACOSTA MORA

142 TACNA PRIMER SUPLENTE 43418249 EDWIN FREDY ROMERO LOAYZA

143 TACNA SEGUNDO SUPLENTE 46429873 RAQUEL ELIZABETH BELLIDO ARANA

144 TACNA TERCER SUPLENTE 71782149 RUBI ESMERALDA LUQUE CHUCUYA

145 TUMBES PRESIDENTE 71431537 LEDY PRISCILA LUPU SOSA

146 TUMBES SECRETARIO(A) 73896699 BRALLAN ARMANDO SILVA NIQUEN

147 TUMBES TERCER MIEMBRO 74956633 GERSY ISMAEL LUPU SOSA

148 TUMBES PRIMER SUPLENTE 72353851 GIANELLA ZULIMA NAAMIN OLIVARES VALLADARES

149 TUMBES SEGUNDO SUPLENTE 00361147 ESTEFANIA ESPERANZA SALAZAR FARIAS

150 TUMBES TERCER SUPLENTE 71035990 SHUMIKO LADY YESSENIA MILLONES GUTIERREZ

151 UCAYALI PRESIDENTE 47316169 LUIS WILDER SABOYA SAJAMI

152 UCAYALI SECRETARIO(A) 40692519 HORACIO ROJAS FERNANDEZ

153 UCAYALI TERCER MIEMBRO 43200568 MILA AREVALO DE LA CRUZ

154 UCAYALI PRIMER SUPLENTE 48901756 LLENY CLARA ANGULO MIRANDA

155 UCAYALI SEGUNDO SUPLENTE 80606248 VIOLETA ESPINOZA PINEDO

156 UCAYALI TERCER SUPLENTE 05958202 ROSALIA CUSHIMARIANO ROMANOS
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CARTEL DE CANDIDATOS 
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MODELO DE LISTA DE ELECTORES 
(para control de asistencia) 
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ANEXO N° 08 
 

MODELO DE CARTEL DE RESULTADOS 

 

 
 


